



Enviar búsqueda


Cargar
Periodo pre y postnatal.pdf
•
0 recomendaciones•1,275 vistas

T
Tu NotaSeguir
El Congreso Nacional discute un proyecto de reforma para que se otorguen 16 días libres a los padres hondureños para que puedan cuidar a sus esposas antes y después del parto.

La iniciativa presentado al pleno del Congreso indica que, para tal efecto, se debe reformar el artículo 135 del título 3 del decreto 189-59 del Código del Trabajo, a fin de que el hombre tenga libre seis días hábiles antes que su pareja de a luz y diez días después del parto.

El esposo o compañero permanente tendrá un periodo de 14 semanas previas al parto, para notificar al patrono sobre el permiso pre y postnatal.

El padre acreditará su paternidad con la certificación del acta de nacimiento del recién nacido extendida por el Registro Nacional de las Personas (RNP), que indique los nombres de ambos progenitores y del menor.Leer menos
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	1. 1
DICTAMEN
Los suscritos miembros  de la COMISIÓN DE TRABAJO Y ASUNTOS
GREMIALES, designados por el Presidente de este Congreso Nacional, para emitir
Dictamen en relación al Proyecto de Decreto orientado a “extender las semanas
de pre y postnatal para la mujer y otorgarle días a los hombres bajo el mismo
concepto, presentado a la Consideración del Pleno por el Honorable Diputado
Juan Barahona, Mauricio Villeda Bermúdez, Adriana Castellanos Escoto”,
sobre la tarea encomendada esta Comisión de Dictamen se pronuncia conforme a
las consideraciones siguientes:
PRIMERO: La Organización Internacional del Trabajo (OIT) impulsa la protección
de la maternidad como parte de iniciativas que beneficien a aquellas familias en las
que la mujer ha incursionado en el mercado laboral, estas conquistas se han venido
materializando con la elaboración de varios convenios internacionales, y su
ratificación por los Estados miembros de la OIT, de los que Honduras forma parte
como país signatario.
La iniciativa que nos ocupa consiste en ampliar el beneficio establecido en el artículo
135 del Código del Trabajo, por considerar el congresista que el periodo de tiempo
concedido en la norma laboral no es suficiente, y que por lo tanto es necesario
ampliarlo.
SEGUNDO: La Constitución de la República de Honduras establece en su Artículo
123, que los niños tendrán derecho a crecer y desarrollarse en buena salud, para lo
cual deberá proporcionarse, tanto a él como a su madre, cuidados especiales desde
el periodo prenatal, y fundamentado en esta norma es que el honorable congresista
ha fundamentado su iniciativa.
TERCERO: Esta Comisión considera que siendo el embarazo un proceso biológico
natural, en el cual ocurren importantes cambios fisiológicos y psicológicos en las
mujeres, estos requieren mayores cuidados, que deben ser extensivos al ambiente
laboral. Por tal razón, es importante que la mujer, durante el embarazo, disfrute de
ciertos beneficios, tales como descansos, asistencias médicas y remuneración
pecuniaria durante su ausencia por la maternidad. En todo caso, la iniciativa
 


	2. 2
pretende generar las  mejores condiciones tanto como la madre como a la nueva
vida.
CUARTO: Se ha analizado en esta Comisión que es preciso el acompañamiento de
la figura paterna en el proceso prenatal y postnatal que comprende los días de
mayor cuidado tanto para la madre como para el hijo o hija recién nacido. La norma
propuesta por e Proyectista parte de la premisa que la paternidad responsable
incluye a ambos padres, y que en todo caso, los beneficios de salvaguarda de la
familia y la niñez deben también incluir a ambos padres, siendo esta la manera de
fomentar el bienestar de la familia, y muy especialmente del nuevo nacido.
QUINTO: Esta Comisión abraza todas las iniciativas que vayan a mejorar las
condiciones de las mujeres en estado de gravidez, y que tengan por finalidad
brindar protección jurídica a la mujer trabajadora durante el proceso de gestación,
así como a la familia y la construcción de hogares seguros y sólidos, en
consecuencia y tomando en consideración las opiniones de la Secretaría de Estado
en los Despachos de Trabajo y Seguridad Social (SETRASS), así como también la
opinión técnica de la Asociación Nacional de Empleados Públicos de Honduras
(ANDEPH), nos manifestamos en total acuerdo con la iniciativa de ley presentada,
para que se someta a consideración del pleno en la misma forma que fue
presentada por el Proyectista.
En consideración de lo antes expuesto esta Comisión, emite dictamen
“FAVORABLE” para que se apruebe el Proyecto de Decreto orientado a “extender
días y semanas de pre y postnatal”, presentado a la Consideración del Pleno por
los Honorables Diputados: JUAN ALBERTO BARAHONA MEJÍA, MAURICIO
VILLEDA BERMÚDEZ y ADRIANA CASTELLANOS ESCOTO, salvo mejor
pensamiento y opinión de esta Cámara Legislativa.
Tegucigalpa, M.D.C, a los _____ días del mes de ________ de 2022.
COMISIÓN DE TRABAJO Y ASUNTOS GREMIALES
 


	3. 3
JUAN ALBERTO BRAHONA  MEJIA
(PROYECTISTA)
ERNESTO SALOMÓN LEZAMA DÁVILA
RANÓN FERNANDO CARRANZA DISCUA LUIS GEOVANY MARTÍNEZ SANCHEZ
DENNIS RIGOBERTO CHIRINOS SANTOS JHOSY SADDAM TOSCANO RAMÍREZ
BARTOLO ANTONIO FUENTES
GLORIA ARGENTINA BONILLA BONILLA WILMER ENRIQUE CRUZ PAREDES
 


	4. 4
DECRETO No.
El CONGRESO  NACIONAL
CONSIDERANDO: Que la Recomendación de la Organización Internacional del
Trabajo (OIT) N° 191 del año 2000 sobre la protección de la maternidad expresa en
el Artículo 1° numeral 1° que: “Los Miembros deberían procurar extender la
duración de la licencia de maternidad, mencionada en el artículo 4 del
Convenio, a dieciocho 18 semanas, por lo menos”.
CONSIDERANDO: Que la Convención sobre los Derechos del Niño, ratificado por
el Estado de Honduras mediante Decreto No.75-90 en fecha 31 del mes de mayo
de mil novecientos noventa expresa en el Artículo 3, Numeral 2 que “Los Estados
Partes se comprometen a asegurar al niño la protección y el cuidado que sean
necesarios para su bienestar, teniendo en cuenta los derechos y deberes de sus
padres, tutores u otras personas responsables de él ante la ley y, con ese fin,
tomarán todas las medidas legislativas y administrativas adecuadas”.
CONSIDERANDO: según el Grupo Interinstitucional de las Naciones Unidas para
la Estimación de la Mortalidad en la Niñez (2017) la tasa de mortalidad en recién
nacidos en Honduras es de 10.4 por cada 1000 nacimientos, lo cual representa la
segunda tasa más alta en Centro América, por lo tanto; al ser la primera infancia es
una etapa decisiva para obtener importantes retornos sociales y económicos que
se traducen en desarrollo humano y social, es necesario que el Estado de Honduras
tome medidas para garantizar las mejores condiciones para la familia y para la
niñez.
CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República establece que es deber del
Estado proteger a la infancia y que la niñez gozará de la protección prevista en los
acuerdos internacionales que velan por sus derechos.
CONSIDERANDO: Que de conformidad con el Artículo 205 Atribución 1) de la
Constitución de la República es competencia del Congreso Nacional crear, decretar,
interpretar, reformar y derogar las leyes.
 


	5. 5
POR TANTO,
DECRETA
Artículo 1.-  Reformar el artículo 135 del Título III, Capítulo I, del Decreto Número
189-59, contentivo del Código del Trabajo, el cual deberá leerse así:
“Artículo 135. Toda trabajadora en estado de gravidez gozará de una licencia
de maternidad, retribuido del mismo modo que su trabajo, durante las siete
(7) semanas que precedan al parto y las once (11) posteriores al parto, y
conservará el empleo y todos los derechos correspondientes a su contrato
de trabajo. El esposo o compañero permanente tendrá derecho a seis (6)
días hábiles durante los días que preceden al parto y los diez (10) que le
siguen de licencia remunerada de paternidad, en ambos casos se deberá
notificar al patrono con catorce (14) semanas mínimo antes de la fecha
probable del parto.
Si se tratare de un salario que no sea fijo, como el caso de trabajos a destajo
o por tarea se tomará en cuenta el salario promedio devengado en el último
año de servicio, o en todo el tiempo si fuere menor. Para los efectos del
descanso de que trata este Artículo, la trabajadora o trabajador debe
presentar al patrono un certificado médico, en el cual debe constar:
Para los efectos…
a) El estado de…
b) La indicación…
c) La indicación del día desde el cual debe empezar el descanso,
teniendo en cuenta que, por lo menos, ha de iniciarse siete (7)
semanas antes del parto.
Todo médico que…“
Artículo 2.- El padre acreditará su paternidad con la certificación de la
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correspondiente Acta de  Nacimiento del menor, extendida por el Registro Nacional
de las Personas, que indique los nombres de ambos progenitores y del recién
nacido, la cual deberá presentar ante el patrono dentro de los diez días hábiles
posteriores al nacimiento del niño.
Artículo 3.- El presente Decreto entra en vigencia a partir del día de su publicación
en el Diario Oficial “La Gaceta”.
Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, en el Salón de
Sesiones del Congreso Nacional, a los ____ días del mes de_______ de 2022.
LUIS ROLANDO REDONDO GUIFARRO
PRESIDENTE
CARLOS ARMANDO ZELAYA ROSALES LUZ ANGÉLICA SMITH MEJÍA
SECRETARIO SECRETARIA
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